
La responsabilidad patrimonial por 
delitos ajenos en los fueros munici
pales castellano-leoneses 

l. INTRODUCCIÓN 

Durante lu~ siglu~ medievales. la in
m~nsa mayoría de las conductas delic
tivas debían su perpetración a individuo 
que actuaban dentro de la misma demar
cación territorial donde tenían localizn
do 'u hogar. No hay que olvidar que a 
el lo contribuyó decisivamente la sevc
r" dependencia y la l"altH de libertad que 
~OJJU I Iaban las personas que vivieron en 
esa época. lo qt1c les conminaba a que 
se tbcnvolviescn desde su nacimiento 
hasta su muerte en un reducido espacio. 

El clima generalizado de violencia 
que \acudió a estos años provocó que 
muchos pequeños propietarios asenta
do' en las aldeas buscaran el auxilio ele 
los más poderoso;, señore~ residentes en 
las ciudades. a cambio de comprome
ter e a pagarles determinados impues
tos y a realizar ciertos ervicios en su 
lxnclicio. Estos hombres tenían muy 
limitada su capacidad de desplazamien
to. pues no podían abandonar la tierra 
que les pertenecía si con cllu quedaban 
rnenn:1dos los ingresos económicos o la 
prestación de servicios en favor de su 
señor. Ello no igniticaba que se prohi
biese la transmisión patrimonial del tc
ITeno de que eran ti tulares. pero todo 
quedaba supeditado a que el adquirente 
siguic•c soportando las cargas que pe
saban con anterioridad sobre el vende
dor. Si ese requisito no era observado, 

la pcnali7.ación poclí;1 ascender a la pér
dida de has1a \ll mitad de las tierra' que 
pasarían al domin io del ~eiit>r . 

Fuera de e>te reducido ámbito de la 
'illa o MI correspondiente alfoz. sólo en 
ca!>Os cxcqx: iona le~ debieron cometcr'e 
deli tos. cuya rcpre~ión competía a lo~ 

runcionario' reales. ya que ~e partía de 
la premisa de que lo~ cami no~ habían 
de c>lar protegido~ a lravú de una pa¿ 
e;,pccial de vigt·ncia para todo el reino 
y. ponanto, no circunscribible al peque
ño término muniCLpal de cada localidad'. 

Junto a todo esto. hay que tener en 
considcraciún la importante.: autonomía 
que. en mucha~ oca~ion..:'. COil'; iguicron 
alcanzar los municipios. mcrc~d a los 
fueros. exenciones y privilegios que les 
concedieron Jo señores y lo; rcyc~ en 
el contexto de una polftica tendente a 
con ol idar una población estable den
tro de una comarca. Pero quizá lo más 
notable es que esos iniciales pri vilegios 
se convirtieron con el transcurso del 
tiempo en unos completos ordena
mientos jurídicos de creación autónoma 
por pane del concejo de la \' illa, enri
quecidos con normas de.: procedencia 
judicial y consuetudinaria. donde se fijó 
de manera discrecional e l régimen san
cionador m<ís idóneo que había de im
ponerse a los partícipes en la comisión 
de lus direrentes delitos acaecidos en la 
esfera del municipio-' . En csros casos 
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ap.1rccíJn con eAtraordinaria fr~cuenda 
la' pena' de naturaleza patrimonial 
comt, medio que ,e utiliLaba no ;ólo 
par.t ca>tigar al delincuente. sino tam· 
bién como fom1a de enriquecimiento de 
las ar..:a> del concejo. 

Dtcha' penas estu' ieron c:lloi 'icrn
prc unida, a otra> sanc1ones de índole 
t:orporal irrogablc> a los autorc> de aten
tado, ordinario' contra la vida o la pro
piedad de lo~ dcm;is. F.n otros supues
tos más cxcepriomtlcs. 'e cngal7.nron a 
I n~ .:onsecucncias penab d~rivadns de 
componamicnlos qttc de ·pert<tb<tn c'pc· 
cial odio en el seno de la sociedad. al 
al.:ntar contra los pilares b:ísicos sobre 
los que ,e levantaba el orden colectivo 
en caua tcrri10rio. La conwlcación de 
principios tan rdcvantc.' cornn la con
fiannt. la ami tad, la dependencia o la 
fidelidad. acarreaban un p/111 en la pe· 
llitlitlad frente a aquellas otra conduc· 
ta> mn ijurídicas en las que no concunían 
tales ctrcunstancias agravatorias'. 

Ante el sistema jurídico. el sujeto 
pasi ,.o (k c' ta' conducta; no era sólo 
aquel >obre el que m<tlcrialmenle 'e ha· 
bia realizado. sino má · bien la gencrali· 
dad de los vecinos, pues ese il ícito ha· 
bía resquebrajado los principios funda· 
mentales en que se apoyaba la pacítica 
convi\ encia de cualquier localidad. Y 
es que l<t debi lidad del poder pühlico. 
centrado con prioridacl en la; acucian le; 
tarea¡. bélicas de la r~conqui >l<l, le re · 
taba capacidad para responder con la 
suficiente contundencia a los delincuen
te;. Esa difícil te itura conllevaba que 
h \'l()l:lC"ión cit" lo..; nnnC'inio~ mt"nrin
nados proYOCa>e la más exaltada de la1 
rcpubas y la obligación por parte de to
do> lo~ habitantes de aunar ~u; c~fucr
.o~os. a fi n de poner a dispo;ición de los 
juece> al malhechor que con su conducta 
quebrantó la tranquilidad urbana. De 
todo C>to se colige que cuando entre el 
~ujc to acti \'o y pastvo del delito media· 
ba alguno de esos estrechos vínculos se 
generaba una agr3\·ación en la pcnali· 
dad del il ícilu. rcspeclo del cometido 
sobre cualquier otro individuo donde no 
aparet·ía tal motivo de unión. 

Como puede comprenderse es~ ma
yor rigor sancionador en l:t represión de 
lo.., atentados que se podfan realizar con
tra la IJCr,ona de alguien con qUien el 
delincuente hahía tenido una e1trecha 
relación pcrwnal o d~ dependencia s.: 
mostraba como un demento diouaoorio 
ante el hipotético d~sco de un sujeto de 
alentar contra su cónyuge. pancnte o 
scñur. 

Pero debemos a(l\-crtir qtl~ ese ma
yor amparo que el derecho dispcns:tba 
a estos sujetos también presentaba su 
reverso. En efecto. si el delito se había 
cometido contra la persona de un terce
ro con quien el delincuente no mantuvo 
ninguna cla~c de nexo de parentesco o 
dependencia, las consecuencias penales 
derivadas de ta l acción debían ser 
repercutidas de forma directa contra ~u 
pcr~ona y su~ bienes. Ese era. como pa
rece lógico. el Mtpucstu má~ habitual: 
el delincuente er:t ca~ligmlu con la pena 
corporal y económica consignada en el 
precepto correspondiente del fuero \'i
gente en la localidad donde se cometió 
el delito. Al margen de esta posibilidad. 
había multitud ele ocas ione~ en que el 
procesamiento y pu,rcrior ejecución de 
los cu lpable~ resulwba materialmente 
imposible si conseguí:m esquivar la ac
CIÓn de la justicia. Jncluso podía pre
;entarsc la circunstancia de que el indi
viduo sí recibi6 la sanción corporal 
oportuna, p~ro el importe a que aseen· 
día la caloña u nlllha con que debía in
demnilar a su 'íclima no pudo ser sa· 
tisfecho dada la exigüidad de su haber 
patrimonial. 

En previs ión de estas probables 
eventualidades. lo, fueros aplicado~ en 
e~len'i:t> LOna' de Caolilla hicieron ~x
ten;i\'as la> conoecuencias patrimonia· 
les del delito a esos sujetos con quiene 
mediaba una cercana relación de paren· 
tesco. subordinación o vecindad. Pani
cularmenle esa fue la solución arbitra· 
da en aquello~ espacios geogr:tiico> en 
lo; que el Liber ludicionmr adquirió una 
escasa aplicación durante el período de 
la monarqufa visigoda. al coexistir con 
costumbres germánicas. En tales luga· 
re>. los refugiados cristiano~ recupera· 



ron a lo largo de la l\ ha Edad Media la 
utilización de e as prácticas tradiciona
les. entre las que es preciso resallar la 
responsabilidad fam iliar y vecinal que 
·e apartan de la responsabilidad exclu
siva del delincuente plasmada en el 
Liber'. 

L1 complejidad intrínseca de este 
tema recomienda el estudio separado de 
cada una de las diferentes sauacioncs 
que podían generarse: 

2. SUJETOS CUYQS PATRI
MOl\lJOS PODIAN VER
SE AFECTADOS DEBI
DO A LOS DELITOS CO
METIDOS POR TERCE
ROS 

A) Situación del cónyuge 

La falla de unanimidad presente en
tre los múltiples textos medievales a la 
hora de aportar soluciones sobre diver
sa~ cuestiones jurídicas, vuelve a aflo
rar en e~te aspecto de la extensión de la 
responsabilidad económica de un cón
yuge por el delito cometido por el ou·o. 
Así. unos fueros adoptan el criterio m;is 
restrictivo en este campo, de forma que 
si el marido ocasionaba la muerte de un 
vecino. la responsabilidad económica 
de1i vada de este acto debía ser sat isfe
cha con sus bienes privados. quedando 
a salvo no sólo los bienes particulares 
de su mujer sino también la parte que a 
ésta correspondía en los gananciales. Por 
tanto, si el importe de la caloña tipifica
do en el fuero de la localidad donde se 
perpetró el delito era superior al valor 
en que se tasaron los bienes del marido. 
la diferencia no podía ser satisfecha a 
costa de los bienes a que tuviese legíti
mo derecho su esposa. Esta es la solu
ción arbitrada en los principales fueros 
leoneses y de la Extremadura leonesa 
donde el Líber ludiciorum siguió sien
do observado con más tidelidad que en 
otra. zonas. Circunstancia sobre la que 
puede justifi carse la adopción del prin
cipio de responsabilidad económica ex
clusiva del delincuente y la no afecta
ción a personas inocentes•. 

Frente a la po'>tura adoptada por lo~ 
fueros leone>c' y e~trcmcño~. los prin
cipalc> tc¡.IO> loca le~ ca.tell:mo<. y al 
guno~ de dcr~cho lemtorial adoptabnn 
la wlución opucMa. e~tJblecicndo In 
posibilidad de que del del no cometido 
por el marido no 'o lo rc~poudic~t'll 'u~ 
bienes >ino también la parte qu.: en los 
gananciale~ corre;pondía a la mujer e. 
inclu,o. u~ biene' particulares. ~i e llo 
~n1 preciso para alcanzar el impnnc a 
que se elcl'aba la C:lluiintipificada ~n el 
Fuero. Aquí. ~n ~uma. queda palpable 
la expansión que $<: producía de la re\
ponsabilidad patrimonial en peljuicio de 
un sujeto C[ IIC no había tenido ninguna 
participacion ~n la comi,ión deilcliv:l, 
pero que. por i m peral i' n de la uonna. 
e vefa perjudicado al ~cr cunsorlc de 

un malhechor. En este segundo bloque 
se englobnn los fueros de la fam ilia 
Cuenca-Tcrucl. así como el Libro de lo; 
Fuero~ de Cltlli lla que. entre otra, fuen
tes. recoge la costumbre gen~ 1 al caste
llana. junto con <'1 derecho local de al
gunos lugares de la región burgalesa y 
riojana·. 

Al margen de las discrepancias que 
presentan lo~ fueros ~obre el 1e111a que 
abordamoo. e' preciso que dcjcmo' 
COil~lancia de do, notables duda~ que 
quedan al descubierto si continuamo~ 

profu ndizando en e l <Í nali~l~ de esta 
materia y cuya re~olución no~ aprc~ta
mos a acom~tcr. La pri mera se Incardina 
en el siguiente intcJTOgll!lte: ¿qué acon
tecía si en lugar de se r el marido e l au
tor del delito. era su cspo~~?. La ~egun

ua: ¿por qué c~a dispm idad de 'oluciu
nes apuntadas ent re los fueros leoneses 
y los de la familia Cuenca-Teruel?. 

En lo que atañe a l primer problema 
entiende Rold>ín Verdejo que la exten
sión de la responsabilidad patrimonial 
al1muido inocente se hacfa depender de 
la existencia de una comunidad domés
tica consti tuida desde el insmnte en que 
se celebró el matri monio. Comunidad 
de la que formaban parte todo~ los re
cursos conseguidos tanto por el marido 
comu por la mujer. Si esta comunidad 
soportaba lodos los gastos normales del 
matrimonio. es lógico. para este autor, 
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que también debiera hacer frcnle a con
secuencias extraordinarias. como eran 
las provocadas por la comisión de un 
deUto a cargo de alguno de sus miem
bros' . 

No ob tantc. y pese a la contunden
cia de esta argumentación doc1rinal. 
debemos indicar que únicamente el fue
ro de Soria deja claro que también el 
marido debía responder patrimonial
mente por el delito realizado por su cón
yuge, lo que nos conduce al problema 
de conocer si eslc principio de respon
sabilidad recíproca fue praclicado en 
otras localidades vecinas". En nuestra 
opinión. y a pesar del total sigilo que 
guardan las normas. conjeturamos que 
,quizá por vía del derecho consuellldi
nario estuviese acUiiada la tradición de 
que también en oJros municipios casJe
llanos el marido lwbía de abor1ar las 
consecuencias económicas de la acción 
delictiva, sobre Jodo. si las autoridades 
mostraban especial interés en el cobro 
de la caloña consignada en el texto para 
el ilíciJo de que se truJase. 

La segumlacucstión. por ou parte, fue 
objeto de análisis por Martínez Gijón 
cuando se aprestó a estudiar el régimen 
económico del matrimonio tanto en los 
fueros leoneses como en los castellanos. 
Según puso de manifiesto. el régimen 
económico en nada di fería cnJrc la zona 
leonesa y la caslcllana, pues en ambas 
predominaba el ~istcma de gananciales. 
En suma, si la forma de organización 
patrimonial en el seno de cada familia 
era idéntico nada justificaba un distinto 
trato de l<1 r~~Mn<nhi l idnd ,nor 11'1< drli
lOS cometidos por alguno de sus miem
bros 10. lncluso este mismo autor. que ana
lizó pormenorizadamenJe el Fuero de 
Cuenca. se percma de que en su pri miti
va redacción se c~ tab lecía, quizá por in
nujo del Uber ludiciomm, el principio 
de la no responsabilidad patrimonial de 
un cónyuge por los deliJos cometidos por 
el otro. pero que en su redacción poste
rior se introdujo la innovación de fijar 
que tal responsabi 1 idad afectase no sólo 
a los bienes gananciales qt•e correspon
dían al cónyuge inocente. sino también 
a los suyos privativos". 

Tras esa alteración en la nonnativa 
conquense las soluciones insertas en los 
fueros derivados de éste y los leoneses 
se bifurcan, respccJo a csJc asunto de la 
responsabilidad económica de los cón
yuges. conservándose la tradición 
visigoda únicamente en la zona leonesa. 
donde se reconoce que del delito babia 
de responder quien fue su autor y 110 

terceras personas' ~. 

Pese a la modificación introducida 
en el texto de Cuenca, nos advierte el 
úliimo autor que también en su zona de 
apl icación debió mantenerse, por vía 
consuclt•dinaria. esa idea generalizada 
de que sólo se haría fre nle a las conse
cuencias patrimoniales del de liJo con los 
bienes de su autor. CosiUmbre que para 
los redactores del fu ero debía ser 
erradicada lo mlles posible, al partir>c 
de la premisa de que lo mismo qtiC Jan
lo el marido como la mujer gozaban de 
las ganancias que adquiriesen, también 
debían soportar conjuntameme las con
secuencias q11e los actos punibles de al
guno llevase implícilasu 

Cun esta solución legal parece que 
se buscaba conceder un trato igualitario 
al hombre y a la mujer. Aunque tampo
co debe descm1arse la opción de que con 
todo ello lo que verdaderamente se c;
taba haciendo era encubrir los deseo~ de 
las auJoridades municipales de recamlar 
para las arcas del concejo el mayor vo
lumen de recursos posibles. Se quería. 
en definitiva. garantizar el cobro de las 
sumas que en concepto de pena les co
rrespondía percibir por la comisión de 
dPiilo< rn riJ~rm ino rlr 1~ In"~ lid;"!" 

Y es que, como nuís arriba adelantá
bamos. podía suceder que el valor en 
que estuviese cuantificado el patrimo
nio del cónyuge delincuente fuese insu
ficiente para cubrir la totalidad del im
porte de la caloña y, por ello. debía 
acudirse a oJros bienes a fi n de alcanzar 
la suma consignada en el fuero. a1mque 
esos bienes fuesen los que integraban la 
comunidad doméstica e. incluso, si ha
cía falta, los bienes privativos del cón
yuge inocente. 



B) Responsabilidad económica de los 
padres por los delitos de sus hijos 
y de los señores por los de sus sir
vientes 

La responsabilidad patrimonial ex
clusiva del delincuente encontró otra 
impot1ante excepción a lo largo de la 
Edad Media. Como hemos indicado an
teriormente en los textos de numerosas 
localidades castellanas quedó consagra
da la vieja práctica consuetudinaria ger
nuínica que establecía la responsabili
dad de los distintos miembros de una 
familia por los delitos perpetrados por 
alguno de sus consanguíneos. Y es que 
la \'igenciadel Li/JeJ·fudiciorum no con
sigu ió erradicar ciertas costumbres 
ancestrales que se mantuvieron vigen
tes en la conciencia colectiva de los 
visigodos. Costumbres que afloran con 
todo ímpetu tras la desarticulación po
lítica producto de la irrupciónmu~u l ma

na 5. 

No nos corresponde escudriñar di
cha materia al rebasar los límites tem<l
licos de nuestro objetivo en esta sede. 
Simplemente queremos dejar constan
cia de esa idea atinente a la pervivencia 
durante los siglos mcd icv~les de cos
tumbres visigodas entre las que se en
contraba la responsabilidad familiar. 

En el aspecto especifico de la res
ponsabilidad económica de los padres 
en relación al homicidio perpetrado por 
alguno de sus hijos, se mantuvieron en
tre los fueros las mismas soluciones an
tagónicas señaladas al referirnos a la 
responsabilidad de un cónyuge respec
to del otro. En este sentido. los textos 
leoneses y de la extremadura leonesa 
eximían a los padres de hacer frente con 
sus bienes al pago de la caleña impues
ta como consecuencia de la comisión del 
delilo de que había sido autor alguno de 
los descendientes. 

No obstante esto último, debemos 
aclarar que, a pesar de que todos parten 
de la no responsabilidad paterna como 
denominador común, los distintos fue
ros presentan ciertas matizaciones que 
debemos reseñar. Así el Fuero de 

Zamora ciñe de manera extraordinaria
mente palmar ia la rcspun-.abilidad e.\
clusi\a del delincuente ha,ta el eAtrc
mo de que 'i los ujUJle~ non lo axaren. 
el padre o la ruadre ... non respondan por 
él». lo que provocaría que el delito no 
fuese castigado ~ i el homicida con~eguía 
escapar a la acción de la juslicia. De otra 
parte, en Alba la cuestión ;e centra en 
el delito cometido por el llamado hiJO 
«emparentado». e. to cs. d que al mo
m~nto de delinquir re;idía en el hogar 
paterno. Los padres, M:gún el tenor lite
ral del texto. tampoco re\pondfan con 
su~ bienes. aunque ello no era óbic.:e para 
que fuese retirada al hijo la protección 
de la paz urbana frenle a lo~ pariente' 
de su víctim;t. a qui cne; a;i\tÍa \11 dere
cho de ejercitar la vengan u de la san
gre. En lo que atañe a los fuero> extre
meños la exclusión de la responsabili 
dad económica derivada del delito era 
mucho más amplia, ya que no sólo de
jaba exento' a los padre~. sino también 
a sus hijos. sobrinos o cualquier otro 
familiar. Textualmente se recoge al re~
pecto que <• non pectet por el su <Htcr sus 
parientes». Afirmación que no hace ~ino 
corroborar el pnncipio de re,ponsabili
dad ~tricta del malhechor"'. 

Lejos de la~ ;nlucionc~ arbitrada' en 
los fueros leoneses. lo~ ptincipalc; tc.\
tos de la fami lia Cuenca-Tcruel con;ig
nan la re>ponsabil idad económica de los 
progenitores. Dctengámono!., por tanto. 
en su estudio. Para cmpc.wr, el tex to 
wnqucn~c pa11c de la ptcmisa ele que la 
responsabilidad patrimonia l dcé~to~ por 
los «malos fechas» de su; hijo~ ~e daba 
en cualquier supuesto. sin que pudiesen 
esgrimir en su defensa ninguna anoma
lía física o psíquica que padeciese el 
autor del ilícito . En efecto, para los re
dacloncs de estos textos carecía de la más 
mínima rele\'ancia el hecho de que lo 
descendientes sufrieran una serie de 
lrastomos mentales que le hubiesen con
ducido involuntáriamente a cometer su 
acción delictiva. La posible locura no 
debía servir t:omo factor de oposición 
frente a la legítima reivindicación de la 
propia víctima o de sus familiares a que 
fuese reparado el daño causado. Cierto 
es que la responsabilidad de los padres 

tóm~nta por lo catonn:1. onde para 

todn c=--ta n,.,tumh11.: ~ac~rr manda

mo ... qm: qu.tlqutcrlt que umm.c 

mn1.uc o \t•ndtC'n: o fi11erc: filrc' 1.11 

rcc;ttlo 1! IU'\:C:r\! que el JUC/ cmre 

tOO<.b k'" bicJh:' IJn b1cn d.! la muger. 

Ct1mo Ud mando pur !J. caiPtul<.\ Qlk' 

ri1ierc:, maguer la rr.tylo el muchlt 
,ca da: l:t mugrr ~ nnn dd mando. 

en la mug"·r l(\k! rnut·h;t'~ 'C._\!'ad<.l.., ..,...~ 

'u\·lr );l't;u con la g.munct:l que t•l 
manrlo rrat•. nvn ,t:.l m.tra.ull l\' ,¡ 

ala.;; '~'~s ... ~duda del:~-, C0{,..1'i qu.: 

ptcrda por la ocam>n dd marido. <:a 
din:1 to.,a l'\ t¡uc qunndu con un 

goto 'e alegran e lo panen. que l.t 
tn\tC/Jl, quundo VIniere. que la par
t;m: e :~.quello que." fincan:.la c;.alonn.:l 

ronplida. dol mucbk o del• rm;•t o 
dd"l::. dmcr(h, dcnlo Jht mugl"r o .1 

.ltJUCIIn' que lO"- :\U ... bi CO{' !o. OUICn.:n 

de aucr"; MARTINE'L GIJÓN ·•El 
n.:gimt·n econe'umco .. ·•.ctl .. pág 95 

ORI.t-\NDIS: .. t .. 1;o., ton-.cc:uCJ\Chl' 

del ddato ... ·~. c11 .. pát;. Jtl. 

~ Par.1 un C<'Hl•.K:Imicnto :trlccuado 

de l:t VIgencia dur:mlc la ..-\Ita Edad 

M~tha de co.,l:l' c.v~tumb~t:'t no' rl! 
mitnno;atll. OJOSA- •Eickmcn

to gct rnflntcn .... ,, cit.. C'tpCCI:'llmcn· 

1~ •·n la; pág,. 12 y lO 

'Fut'm th 7.m,ora, IR. t:n Fueros 

troncscs ... , cit.. p:!g. 24: •·Omnc quo 
ova:r filio que lilicr OlllC/10. e lo., 
ju i1~-. lelo dcmand~n e f._¡gan ciclo., u~¡ 

IU'>Iill:l. E ... e c lh ,.., ju 1te, nnn ltl 

:ut:1rc11. el padre.·. o lu mudrc nun 

plCiillln por él \U iiVf."J.IICil rl' "-llOJI 

da poréJ,., Fru "'dr All><r. JO. p.1s. 
2%: «Todo filtn cmp:trentado que 

con padre o madre morare. i omnc 

matare. ~ca el fijo cucongu de h,~ 

parientes del muerto~ e por eo;.to el 

p:tdre ni l:t madre: non pierdr.n de MI 

a ver nad:t. .. »: Fuero de Curia. 3-18: 

N Todo omc que h1jo o ~obriuo ovicr. 

e a otro omc m:ttar, non pechen JX"'r 

él c;us paricntl!~. nin s.u p:trlre . ... ; 

Fuero de Usaf(r~. 361: •Tod omnc 
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4ue hJO o \ohr no oUirl.!, t.'l a otn• 
Onl nC nt..113r~. 0(\n J'C'lCI {'K)r el \ U 

uucr \U'~ p~mcnl t:"t. ntn ~() pudr..: .. ; 

Ful'todt c,<t l t\. _l$1., TuJoonu1t· 

qu• tihon .. oonnnnu tr ct :\Oiroome 
rn.uan:. non pectcl por d 'o :mer ~o, 

pari ente~. DI'U pJWc ... T;.unhi¿npu.:· 
d<· '~"e ORLANrliS : «Subre el 
...:•mc~plo <le deiH\l .. ~~. cu .. páe. 160 

y Albcno GARt' IA ULEt'IA: ÚM 

fm.wrrs dr d1)rrrucúu mn cnlrt• /al 

J)( nmw5 rlrfo-..fiu ,v, ,J,•In r''""k:.'
,Juro tllst~lltlliO-dr.tRoJtr'óir, Sev11la. 

1 97~. pog. JOCJ. 

1 Fuerotlt~ ruem:u / ,10, 5· ttCI p.t· 

d~ e 13 madi\! rrC.:,[MlTKI:In por lo~.; 

Jl lJJc \ fct:hO\ tJ.,: '!U"' lu )0~. )1 q UICf 

wan '-l.mh . ..,¡ yui-.:1 )C'lfl~ .,¡ ymcr 

cuNdo,, .• e:. ello' dcucn p:ag.1.r I r~ '\ 

cnlonna') jl\:l't) non ... :tl}ttUl cncuugos. 

,,ti u o ~ ¡ ftu~li.!U ;u. u ... ru.hl:, l!n el 
omctilfo,, En .. i mi l~trc:-. lérmino ... 

l lwmtl~ 1em~J. 31 7. cu , ¡l:'ig. -16 1: 

.. s, fi bu' mp.trcnh•lu..' hmmctdium 
pcq>ctr.l\ t."JII, liccl '11 111ct..:cnn.1.riu:.. 
nulln-. prn ip~.;o r~lr.f>Ontkat ni .. i '\Olí 
par..:ntc~. qu :.1 1pM dt.:bo..:nl calumpni:t.li 
~ohl'l c. Nou tmlll.!ll L!'<CWtt ininm:i 

n1'1 tp ... i de homku.lio fucrinl bl3!>
plh!mau ..•. ,.,_,, tlt Urli<. ()(). ert. 
1".- Ftdcl f tTA. \1adn d. 18M9. ~g. 

I K .o: Fdio clltplucntddo. qui rnal ~: 

tcct!ri t :u1 :11i um hommcm. \UO'l 

parcnh.:.' pcctcnl totum qui fcccrit . 

ni 'l i l u ~.:r i t ca,uUu .. : Alhcrto DU 

BOYS fli•luriu ,¡.¡ Dcrcdw ¡mw l 

<Ir f "<p niw 1Trad rte J o,t V. y 

C ARJWAI'.'l ES). Madrid. 1 X72. p.1g. 

62: ORLANDIS. •Sotn" el conc~p

'" de delito ...... cll .. p.1g. 158: Jv;é 

MAR"I ÍNE/. GJJ()N: ,.J ,:¡ "'""or 
~d.ld ,•n d tlci~dl<l jk!l\:\1 ~.h!dl.ifk>
koné' anlcrior .1 la ~oJ •fic:.dón•. en 
M ID/~ 4-11 /Y i -1), p.ig,. 171 y -17-1; 

GAKCÍA ULECIA: l.-o< /<~• 1oreuJ~ 
di{t•lc'IICÜtcirJu ... , Cll. , p~g. 30.'l. 

'' Allon'o O'IH~O· .. J.a patria po
tc'ltnd en ~o·l Da..:cho hhtónco c,p.,

•iul», enr\HDE. 26 f/1}56¡, pág. 217. 

Pchicion idénuca ~LI re -.pccto mantie-
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era cMrictamcntc c¡;ontimica y nunca 
penal. salvo. como es ltigico. que lo' 
padres hubtesen participado como cóm
plices. cncubndorcs o indu~tore> en la 
comi~ ión del acto. 

De ludo' los fueros derivados del de 
Cuenca quid ~<:<• en cl tcxlo vigente en 
Uclés donde cun más ¡;laridad quedó 
rcllepdo el principio de resporu;abilidad 
patrimoni al de los padres por los deli
IO> de lo:. hijos «emparem~dos». Cual
<¡nict da iio que el hijo cau ase a un ve
¡;ino, tanto en su p¡;rsona como en sus 
bienes. debía ser reparado por los pro
genitores. salvo que el hijo no re>idiesc 
con ellos al encomrarse. en el momenlo 
de perpelrar su acción dcli¡;tiva. eman
~ipado por medio dcl malrimonio o ha
ber ingresado en alguna orden religiosa 
o por encontrarse la herencia en trámite 
de división. tras el fal lecimiento de al
guno de los padres" . 

La explicación le par~ió en su día a 
Alfomo Olero ba>tantc coherenle. tras 
analizar el precepto 505 del FLtero de 
Soria. Así asevera que «la responsabili
dad paterna es consecuencia de la exis
tencia de una comunidad doméstica de 
la que participa el hijo ¡;m paren lado pues 
todo lo que él adqui ric~c debía entregar
lo a la comunidad. En definitiva. el hijo 
..:;u·ccía en todo momento de bienes pro
pios. por lo que debía ser In comunidad a 
la que todo entregaba la que hiciese frcnlc 
al pago de la pena'> palrimoniales que la 
cc>mi,ión de algún ilk itoacmease•". Si 
la con1unidad clomé~tica se deshacía o el 
hijo la abandonaba. éste tendría sus pro
pios bienes con los que podría fonnnrunu 
nueva, en el supueslo de que decidiese 
con1raer matrimonio. En ~uma, lo qucel 

legislador pretendía es qnc se garantiza
se a Joda cos\a el pago de la s:m~ión pe
cuniaria. 

El segundo supuesto a que aludimos 
má~ ,mibn es el concerniente a la res
ponsabilidad del ~cíior por los homici· 
dio' rca l i 7~1dos por alguno de sus sier
vo~. La carencia de personalidad jurídi
ca d..: 4ue éstos adolecfan impedía que 
fueran titulares de bienes y. de carn al 
Derecho. se equiparaba la muerte que 

provocasen con la causada por cualquier 
animal. Es las condiciones justifican que 
d Fuero de Cuenca y otros derivados 
de él c~tablez~an que el dueño pagase 
con ;us bienes el impone de la calaña. 
'o obstante es1o último. debemos acla

rar que los mismos textos municipales 
dejaban abierta la opción al propietario 
de sufragar la multa o, ahernativamen
lc, tmnsmilir el esclavo al querellante 
para compensar el daño producido·•. 

C) Rcsponsahilidnd de los hijos por 
los delitos de sus 1mdres 

Líneas atrás hemos expueslo que en 
las localidades castellanas los padre:, 
debían responder con los bienCl> d~ la 
comunidad doméslica de los delitos co
metidos por alguno de lo> hijos «empa
re nimio>». pues éstos caredan de bie
ne' propios en la medida que e !aban 
conminados a entregar Jodo lo que ga
nasen a los recursos de la familia. &la 
silllación se manlenía inaltcn1da hasla 
el fallecimienlo de :1lguno tic los padres. 
A parti r de cnLon~cs se llniquilaba la 
cotuunidad. lo que conllevaba que cada 
uno de los hijos recibfa la parte de bie
ne~ que legalmenle le correspondía de 
su asccndienle fallectdo. Con ese nue
vo haber parrimonial del que se com'er
lían enlitularcs debían rc~ponder de las 
cousccucnci:1s económicas que trajesen 
nparejadas los delitos que pudiesen co
meter. 

El anterior era el supuc~lo má~ co
nnin: identidad entre el aulor del delito 
y el responsable patrimonial del mismo. 
Pero imagincmo~ un cn~o distinto. Po
día suc~dcr que un individuo perpetró 
un dclilo que conllevaba la imposición 
de una sanción económica. pero falle
ció antes de que hiciese efectivo el im
pone a que ascendía la multa. ¿Nos es 
viable entender que muerto el delincuen
te nada era faclible reclamar a sus here
deros'. o por Con Ira. ¿los herederos ni 
ocupar la posición de su causante de
bían satisfacer todas sus deudas pcndicn
les. entre las que tigurnban las debidas 
a la comisión de delitos?. Incluso, es 
más: ante la eventualidad de que los 
herederos debiesen sur rngar las deudas 



contraídru. y no ~ ati ~ fechas por >u a\
ccndicnte, ¿tal responsabil idad se ccliía 
únicameme al rmpone de lo recibido en 
concepto de herenda o era también e~
tensible al patr imonio privati,·o que hu
bic~cn logrado por otra vía'?. 

Las soluciones arbitradas en los fue
ros a todas estas preguntas vuelven a ser 
drspares. 

De un lado. el Fuero de Soria Limita 
la responsabilidad de los herederos a lo 
recibido por herencia del delincuente 
fallecido, con independencia de que el 
importe de la caloña impuesta hubic~c 

,ido superior~·•. Responsabilidad. en 
suma. rmra l'tre) lrered11mis~'. 

Otros textos. en cambio, adoptan la 
wlución ju ~t amcmc opuesta. ya que en 
el supuc>IO de que los bienes recibido, 
fuesen insuficientes para hacer frente al 
pago de las deudas vencidas y no satis
fechas. la autoridad judicial podía diri
girse contra lo1 bienes privados de los 
herederos ha>la completar el importe 
que falta>e. Como fundamento de c>ta 
alirmación podcmo> prestar atención al 
Fuero de Béjar·'.quc le> obligaba il abo
nar toda> la:. deuda> de MI causante. pe>c 
a que r1o huhie,cn recibido nada del 
mi~mo. 

En realidad. i gnoramo~ qué motivo1 
impulsaron a los redactores de estos tex
tos a adoptar soluciones tan antagóni
ca>. Pese a todo. ya 1crialábamos más 
arriba qLte los fueros castellanos lijaban 
de manera palmaria la responsabilidad 
l\1~,. ·c.:o!nqim .. "T ., 'u~,.'lo~ éottyuge,:, po1' JO~ 
neto> antijurídicos cometidos por el otro. 
'·iéndose ill\ o lucrado no sólo su mitad 
en los gananciales ~ino también sus bie
nes paniculares. En suma, pensamos que 
antes de hacer respon>ables a los hijos 
por los delitos de ~u~ padres. sería el 
cónyuge supérsti te quien debería pagar 
la calaña insatisfecha. 

O) La responsabilidad del dueño de 
la casa 

Junto a la responsabilidad que recafa 
>obre personas vinculadas al delincuente 

por ln7o' de parente,co o de dependen
cia. en d Derecho de la Alta Ed.1d 1\ k 
diu \C acuñó el pnnc rpio de la rc,pun
-,abilidad dd dueiiu de un :o 'Í\ tenda 
cuando habían cuncumdo detemunada:. 
cJrcunstnncta~ en la comi,tón de un de 
li to dentro de In ' illa. Circun.ltancta.\ que 
pa,;unos a analizar. A -.í. quedaba tijau;r 
tal rc>pon>abibdad -.i el propietario .lco
gía a un sujeto que no rc,idía en la loca 
lidad. de;,pu¿;, de que salic;;e de la ca.,a 
con la intención de matar a un ,·ecmo. <> 

cuando trn> haber cometido e l de lito 
roh ía a la casa su propio hijo o cual
quier otro rami liao y el pm..lre los ~ncu

bría 'in ponet lo~ a di'>ptl\icion de !.o ~ 

autoridade>. al obJclo de incoar el opor
tuno proce>alllicnto. 

Con 1;¡ c~ igcncia de rc-.pon~abihd :od 

económica al duc1in de la vi' iendadon 
de se cobijaron Jo, delincuenteo. 'e prc 
tendía compen>ar la extraordmaria pro 
tección que e l derecho de esta epoca 
di;,pen>aba a los moradorc' de una n 
vrcncla. Sobre e'tc part1cular dchemu\ 
recnrdar l:o idea qu..: Orlandi' L·xpn;, ,, 
;Jccrca dd ¡>apcl que Jug:1ha el '<!ñor de 
l¡¡ ca;a. pues la \ ¡, icnda ~e prc~cntaba 

como un lugar amparado con una p:v 
e~pecral. de mano:ra que lo~ deltto' rea 
!izados en ' " intenor eran má, grave
mente penados que lo' cometido~ fucm 
de ella. Ha~ta tal e~ tremo llegaba la pro
tección de la' i' i..:nda que el ducno que 
daba exento de pena'' mataba a algutcn 
que hubiese penctr.1do en la misma VIO· 

lentamente. Pero estos bcncJi ctos que e l 
sistema jurídico reconod n ni dueiin ha
bían de ser convenientemente uti l i t.tdu~ 

) · po1 csu. nv púúra poe 1 e n'u~o que ' u 
casase conn rticse en el o efugio perfec
to de malhcchore, , entorpeciendo. de 
paso, la labor de las autoridades muni
cipales ~ncargadas de preservar la tmn
quilidad de log vecinos'' . 

De todas formas. es preciso ad' crtir 
que las soluciones arbitrada~ en cada 
fuero sobre este parLicular varfan según 
las circw1stancias concurrentes. /\sí, en 
Soria. ~i el lugar de comisión del del ito 
fue la propia casa. la respon abil id<td del 
dueño aparecía siempre que se de>cu
nociese la verdadera ident idad de su 

"'-' J,,_., !>A \ CitE/ ARCII 1 ,\; r, 
tujlia\ d~ Ji,Jwrw tlrl IJt"rn·/w tn 

'"'"·''· \ t.Jud. t 'l•~l. p:o~ l>t F·ut· 
ru J, .~,nn~.~ ~U5· lJU<" l.t-. ~.uun 
c.:IJ ') q~ ll7k.'n d f•Jt' ~.np.tré'nl .a~ 

dv. dtlm qu1cr:1 '-lur ' ~n~:a . IN I,• 

de' e ,.,., tk ¡Min: e tk la madn:. 

' ' el fij-.."1 fillC"IC" .al~un.l mala t~ ... ha. 
quta rnu~nc da~ .mm~.~ qw~r (llr.l 

t:1.l\:l qu..: \1.-a ti~.· l.i calonru ~n cq~ 
d ~mao¡ ..t.) ~t parh.· ..: d Jl-Kln.: e IJ 

01.1.-tr~ pc.;~.h<."il la "-•Jonna. • T.un· 

bacn 1 u~ ro dt \ •llar"< "w lir Jlan~. 

rtJ ,. ,¡, 1111111' /-M ~thc M.lfÍO 

Teo~'" MARTIN I 'AU.IA. '1.1:\la¡ta. 
IQNI. p~g, 120) 121 

1-'uund~ Cutn'a 2 .f.5. •<>tm ... t 

r l ..,¡cr~o u d mtVt' dt• nlvun o nme 

,, •lmnc rlric:1c.' i.) h.t m,aHue. d ' u 
..cnn~)r fkYh..- '}1 1..1 1'-IU I \~r .:.l l •:mnJ que 

fiacn:u ponga d d:mnadnr~n m:tn•) 

del 4Ue1dlt''u. el "-'llltor dt·l "''"'r' o. 
'"""-'"'~~c:ndn lo 'lllt" ma' 4ui\le~· . 
rt"roJa llf';:lta loftt/, flf>. [n Ful"

ro de Cuenca. ~d """<k t I<ENA 
pag. 1'i9 Tndu \ IP· Ít:nlc que .a 

omme fin~· ~ (• m.uar~. ')11 .... cnnm 
Jk."Chc l:1 t:alonna que.• lilu!rc al fut" 

w dr H t:.llhiU,H .. tl. 1· tk el d.mnJ<.Ior 

l"nla ntdn o del qucldh:~.l. el 'cnnur 

dd ,h!r\lO~" oga~ndo,JuJI ""'"qut 
''~'c .. : Furn' dr IJm·;:,¡ H 5. t!dl 

-'On do k•n ROlllJII . La Hn)a. 
t% 2. p:íg 117 ·•011<"1• ol<lllcl l(Ul' 
~u~r\ock a i~Unt\ l• rit:r~ • • ln.U.lrc. 'u 
-..cnor 5>'-"\.he I.L u:llonn 1 ~U.! h11 ~r~ 

o ·nc1a e1 d..~nn,nJPr cu mano dd 
t¡u~ relto .. ,1. (lc.!"-•'t!l~ndu 1'-"'' ' ien u' 
lo que clln' mn ... tlll l "'lt"r~n ... CiAR 

C'IA Ul.f:C't¡\ : t t•> }11• '"'' '·' dr olo· 

J•·n nc ür, ron . ''' p..il:!,. ~BS y lfi.~ 

..,Frttroúc:>ona -1.:?8.cn .. pig. 166: 

• ... Pt·ro \i en IJ buena d<.·l muerto 
non OUJere l<tnt•• cumo l,t dem..mda. 

los h~rcdcros non ~c.m len ido.., nlo 

d ._·JIUb . . ». 

Jo' é \.IA RTINE7 GIJÓN. • L• 

comun1d1.cl hcrcduand }' la partiCJtln 

de la hcrcnc:iJ cnl·l I.Xrccho meda e· 
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vul c' punol• . en ,\ f/DE. 27· 2ll 
r 1<157 5X¡. pt.g 251 

fuEru tl._• llf¡ar. 2.J6: .cQuc rc'110n4 

dun lo' fijo' por el dcbdo del pailie 

mu c..~ rt o. magucr non ~t )'a nnda. 

Magvcr que el rlcfun1o non .• ya que 

hereden '"' hJm. an a rc,pondcr 
nmgucr por la Ucbdn,~. 

ORLA \IDI S • La paz de Id c.t· 

>O ... >•, Cll .. p~g. 122 )' >S. 

~ Fuero de Sorio . .J97 "Tod ommc 

que tallaren mucno o livorado en 

alguna ca.\a e non ~op1 cn.:n qm lo 
rnaló . ..,¡ nun, !JC.J lt.:: nidl• de rrc ~

pondl'r de b muerte. ~:t l vo ~u derc

d lO por dclfcndcr \C '1 1 ruciiCr\! », 

1\Jth>ni,, SAC'RIST!Í.N Y MARTf 

NI..Z: Mw111 tpulitJndeJ d~ Crnrilfn l' 
León . (He mtmc¡ado la cd « IÓn fac·· 

Sllntl ,le Mad11d. 198 1 1. pág. ~O 1. 

' Jm é OIH .ANDIS : • La prcncla 

c.:vmo prm:~d i n l it•nlo cou~.:uvo en 
llUl" .. tro Derecho mcdicval l), en 

M/Dt:, 1·1 ( 19./2-43}. p~g. X·l. 

Juan GARCfA GONZÁLEZ. «El 
juramcn1 o de m:tnquadnh~. en 

M!Dt:. 25 ( 1955}, pág. 211 y "'· 

Fue10 tlt! Alfw. J.?. en Fueros: 
lcnnese~ ... . en .. J):\g. :!97: «Todo 
onunc o muJer tic All'~tl o de !!U t ér~ 

mmo lJUC onHHC' de fuera del tt!nni

no en "'u cn~1 ;¡c:o"< icr~. e om.mc o 

mul..:r de Alba o de ..¡ u tt! rm111o 

matnrt: . e ::1 ~u c.:u~;1 tommc. dclv de
recho. E -.1 non lo aduxiert.· a dcrc-

cho. peche con mor;.wcdilii liÍ fuer..: 1.!1 

muerto p(l~tcro u poMcr.a: E :,1 uqu..:l 

q liC mató ni ommc o la mulcr pudie
ren tomotr. fngan le ele! cuerpo 

Ju~ucia . e ~~ n..:gare que de puc...~ que 

el ouullc o Ir• Jnuk·r pmli~.:rcniOmar. 

fag:m le cid cucrpc• iu ~tic i a, e '~>Í 

n\!gnre quc ele puc:-. que el ornme o 

1 .. 1 mulcr m:uó que non Lomó :1 .S il 

cu::,a, iurc con quutru vc¡jno:, po:,-
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amor. aunque e llo no era óbice para que 
demostrase ~u total inocencia fre nte a 
la presunción de culpabilidad que pesa
ba ~uhrc éF' . Por su pane. en Alba la 
re~pon~abilidad del dueño surgía sólo si 
se tr:ltaba del homicidio perpetrado por 
un extraño en la persona de un vecino y 
si después en.:ontr6 refugio en la casa 
de aquél. 

Ya en e l siglu XJX. Sacristán y Mar· 
tinez había escrito que «el fora tero se 
encomraba conslantememe en peor con
dición que el vecino y sus delitos secas· 
1 igahan con extmordinaria desproporción 
de pcn~ >>l.' . La distinción penológicaen· 
trc el extmñu y d vcti nu ante la perpe· 
tración de una mb ma conduela antiju
rídica. debfa de igual forma operar como 
circunslancia modificativa de la respon
sabilidad si era algún vec ino el que ha· 
bía pueslo su vivienda a disposición del 
cxtraiio criminal para encubrirle. 

Y es que con su comp011amien1o el 
vecino encubridor había infringido un 
pnncipto Jan básico en e l orden social 
ele la época como era el de la solidari
dad. Como antes dijimos la falla de un 
poder públ ico fuerte obslaculizaba con 
frc.:ucncia la correcta represión de las 
conduela~ :mlij urídicas. Esta deficien
cia conminaba a los particulares a acti
var sus propios mecanismos de defensa 
o de aulotutcla'". Esto se u·aducía en que 
iodos Jos empadronados estuviesen !la· 
mados a colabo rar con los paricnlcs de 
la \ íctima en la detención de lo:. sospc· 
cho~os. algo que difícilmente podía pro· 
ducirse si algLmo había encubierto al 

criinii1af en IL1gar dé cumpilr con su 
deber de entregarlo a las autoridades 
para que se realizase el pertinente pro· 
cesamiento. 

En el texto de Alba. líneas a1rás cita
do, ·e distingue entre la responsabilidad 
penal del del.incucnte y la económica del 
dueño de l inmueble. Al igual que en 
Soria. se seguía contemplando la opción 
de que acreditase su total inocencia frente 
a la acusación de encubrimiento a través 
del llamado «juramento de salvo» que 
habían de practicar al menos cuatro ve
cinos y en cuya declaración tenían que 

negar cualquier participación delictiva 
del dueño del inmueble en el delito que 
se le imputaba. Este «juramento de sal· 
vo>' se cnconlraba precedido del «jura· 
mento de manquadra». mediante el cual 
el querellante declaraba que su acusación 
no encerraba ningún deseo de calumniar 
maliciosamente al denunciado. Si logra
ha este fin, Jos jueces permitían al ductio 
de la casa que facilitase tOdas las pme
bas que eslimam op011unas para demos· 
trar su inocenciaH 

En Salamanca la responsabilidad 
económica del dueño no esJaba ce~i ida 

al delito de homicidio, sino que se am
pliab:l a cualquier componamicnlo rea· 
1 izado contra la persona o los bienes de 
otro villano. Incluso, si había concedí· 
do amparo al delincuente, se vería con
minado no sólo a satisfacer la mulla 
lipificada en el fuero. sino que también 
estaría ahocado a plcilcar con la vícli· 
ma o con sus familiares para demostrar 
que los hechos imputados carecían de 
veracidad y que en ningún instan le pre
tendió ayudar a un criminal. En caso 
comrario. y de confirmarse su culpabi
lidad, la responsabilidad económica ini
cial ~e complciaba con la penal, quedan
do a partir de ese instan le en situación 
de indefensión frente a los parientes del 
mueno"'. 

Entre la normativa de ambos fueros 
aparecen, empero. matices que requie· 
rcn ser resaltados, y así, micnlras que en 
Alba se exigía para reclamar rcspunS<l· 
bilidades al dueño de la casa que el cri· 
minal saliese de la vivienda para come· 

ter su féclioríá y volviese a ella con pos· 
Jerioridad. el fuero de Salamanca. en 
cambio. no requería para in·ogar la pena 
el citado retorno, ya que el vecino única
menle quedaba exento de rcsponsabili
d<td si conseguía demostrar que el del in· 
cuente no se hospedó en su hogar o que, 
al menos, su vivienda no fue el lugar don
de tramó la comisión de su delito. 

Por lílii mo. también el dueño de la 
casa respondía con sus bienes de las 
consecuencias palrimoniales de los 
il ícitos cometidos por alguno de sus hi· 
jos, no en alención a la relación pater· 



no-fi lial que mediaba entre ambos. sino 
a la utilización del hogar como si tio de 
encubrimiento del criminal cuando se 
encomraba perseguido para su enjuicia
miento. En este sentido, podemos seña
lar que el fuero de Sepúlveda castigaba 
al padre si el hijo homicida entraba en 
su casa después de cometer el crimen. 
No obstante. esta afi m1ación requiere su 
perri nente aclaración. Sólo era posible 
ex igir al padre responsabilidad si el hijo 
se encontraba «emparentado• cuando 
realizó el delito. esto es, no bastaba con 
que existiese el vínculo de consangui
nidad entre autor y encubridor. sino que 
el hijo debía ~cgu i r fo rmando parte de 
la comunidad doméstica. Como ya he
mos apuntado. en tal circunstancia el 
hijo carecía de bienes propio~ que le 
permitiesen hacer frente al pago de la 
caloria, en la medid¡¡ que cualquier re
curso que obtuviese debía aportarlo al 
haber de la comunidad. Ame esta te. i
tura. eran sus padres los únicos sujetos 
que estaban en condiciones de respon
der patrimonialmcntc. salvo que, al igual 
que en el supuesto autcrior. acreditasen 
su tutHI inocencia frente a los cargos que 
pesaban sobre ellos'''. 

E) Responsabilidad de los vecinos por 
los delitos cometidos en el término 
de la villa. 

En los apartados precedentes hemos 
mencionado una diversidad de suptles
tos en los que quedaba alterado el prin
cipio de responsabi lidad exclusiva del 
delincuente, al afectar a otros ~ujcto~ 

que, por vario~ motivos. guardaban una 
especial vinculación con él y que eran 
reclamados para satisfacer la multa que 
acarreaba la comisión del ilícito. /1. di
ferencia de ellos. en el caso que aquí 
tratamos las causas por las que se pro
ducía la expansión de la rcsponsabili
d:Jd radican en el hecho de que desde el 
momento en que ocurría la fechoría se 
generaba sobre todos los habitantes la 
obligación de aunar todos los esfuerzos 
al objeto de detener y enu·egar los sos
pechosos 11 los jueces. En suma. la cir
cunstancia de que. en muchas ocasio
nes. un municipio consti tuyese un ente 
territorial autónomo e independiente 

hacía recaer sobre sus habaante~ un c~

pecial deber de olidandad que ' e ma
terializaba en el :ímbito penal en la ne
cesidad de aportar todo~ los medios pre
cisos para reaccionar frente a cualquter 
ataque que pustcse en peligro la ~eguri
dad de ~us habitante' '. 

Ya hemu~ ~<.:Ji alado que todo \'CCino 
debía impedir que su Vt\·icndJ s~ con
vir1ie1c en un lugar de cobijo a l scf\ i
cio de lo> criminalc, . prcci,dmt:nte por 
esa noción de ~olidaJi clad. Aquí no~ YOI
vemos a ocupar de la olid;tndad. p~ro 
concebida desde una vcnicntc diferen
te. Se trata más bien de estudiar l.1 rc>
pon~abil idad que recaía sobre el .:onJUtl
to de la conmnidaJ de los \'Ct:ino•. ,¡n 
que pod:uno~ concentrarla ~n ninguno 
determinado. Sobre todos los empadro
nados pe~aba el deber de pcrsegutr y de 
poner a dispos ición de laju~t icia a cual
quier ~o,pechoso J e la ~omi~ión de un 
delito. P:lfa ~1 cumplimiento d~ c'td 
oblig;1ción. los diven.o' tc~to' ;,olían 
otorgar pJa¿o~ ~unramentc dímero~. 

dado el deseo de que la tranquilidad 
pública fuese rc;tablcctCla cuanto antes. 
Si ~e rcba,aban esos días. sin que se ru
vicra noticias del paradero de lo' "n'
pcchosus. a partir ele cntonl:e,, quedaba 
acti,ada la rc,pon,nbihdad económica 
del conjunto de lo; vcctno~. 

El porqué de esta urgcn.:ia en la per
secución de los delincuente' íue en >ll 
día reseñada por Orlandi,. En 'iU opi
nión, la obligación que reca ía w brc Jo, 
vecinos de JX:r>cguir a lm ~o~pcchom' 
no se sustentaba exclusivamente en la 
idea de solidaridad indicada. smo que. 
más bien. responde a l interes económi
co que el rey o. en su caso. el señor, te
nían. Ante la eventualidad de que la 
búsqueda del delincuente fuc~e infmc
tuosa, los vecinos debían entregar pat1e 
de sus recursos al rey o al setior. depen
diendo de que se tratase de una locali
dad de realengo o ele señorío. Este inte
rés fundamcnt:ílmente económico ' us
citó que. en principio. las rcspon~abili
dades patrimoniales de los vecinos se 
extendier.t a cualquier muerte violenta 
acaecida en el término de la villa pese a 
que. en realidad. no se supiese si eran 

( ('n)" n con tlll.lln1 panc:ote\ ro~ 
h:rm: e: ,¡ nnn mrJr~ pcd~ lth co

lo, .. ~ r u t'I 'O tlt' Salmmmca. 22: 

... Tr~du ununc 4lk: uenno fuctem 
non Co).t nmmt! c ... lrnm,, en o;.u la ... a 

de ttciT3 a~n:l, que m.tl qui ... •cr a 

ununc de Sa.Jnmam.a o que \C.I ~u 

t:-nc:migll. E~• le.\ C\l!! lt.'T, l' a ut'llllO 

ti< ~~!amanea fcn<r. peche n 
'ioldn-.; ~ lid ~ con el f~rtdo n con 

h\\ p.Lrtcnll:' del muerto. t(Ul' nulo 

lOg_io C:ll 'U C\l ... il lll puJJCI \:OIIlpfiJ . 

(l('CIH• d callO~ '~1lgo rx'rrn('migo .. 

fuero dr Sr¡nihcdo. 3~. cdrcrón 
prepnn~tta p<•r I:.milio SAEZ y ollv>. 

Se¡;'"''' · t Q51, p.í~ 72. •ÜirCI<i , 
rodo h¡o cmp3renudo que omme 

mman.: e c.;n ca ... a del padn: cmrarc 
f.I.,IU l(UC \tU dado fl(,ll l.' llCIIIIgO, d 
p:~dn! p.!ChC el~tll\CllhO: ~ ~¡ d Jl~· 

d.rt' lo ncgan". qu~ non cntr<l c! c...~o,put'' 

que el ommc mato. ~ah e ~o, pur :,u 

tlll;t. C \C~I 4UH~t. C ,¡ C'JIO llflll 

cumphcrt•, pc""ha: el ouh~lili nn. 

Lui ' G \RetA Ot; VA!Ol:t\

VEI L,\NO: Crmo ,¡,. 1/i.llatoa dr 

lo..1 hlt:tilllrrnm·~ t><¡uuiohL\,1\ I.\rlncl. 

198(>, p~l¡¡. 5.15. 
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ORl.MDJ<; Snhre ti con op
Io. ·.~•l .. p.\gló~ 

SAC'Rl~ T \N ' M;\R1 1NEZ· 
\fw,, 1pu},dmh·~ rll p:ig 11 R; 

ROI.I>A' \'ERI>IJO: /.su d•ltlú< 

ttmtra lnu;ln ... c.·u ,¡,::1~. 8U 

f"II~ITIT(UIII.II/f fOdflrft ( 'ai.fiY1Ít'rl .. , 

cnnhrm."~' el ~()de ma~n de 1 ~99 

JlPr D ~cm ando 1 V en f:>wr de '"' 
t:•nómgo' ) dtngo, lk la vlll..a. cn 
Cul~cción d• furro-. y rarta~ pur
bla< d•los rt'Íno• d r l':l\1.ill:l. León, 

Curun.a de AruRÓil3 N :tYaJTll , Mn· 
drid, t8~7 ;J k 111U11Cj d.J\l CdÍCiÓII 

'""'fnul Vall.irlnhd, 1'177¡, r:ig ~-l : 

• l \1 alj.!uno mun\!n- en c\Cr::t. o ... o 

pan.-..1. o en ptvo. o ,,u..andl' lJ~rt:l 

para c\Oibcrg.tr. t¡lJC nun ¡:x .. ·· ... hen J"')f 
ti ningunn c•,...,n, 01 por Ol i.lll'lll ~rt~ 

.llhn<·uda ... •. 

~• Pn\ 1legio rld t ~)" D Alfon ... o VIII 

4..'<-liiCCdlcnc.lo en el ano tk? 11 57 a llh 

tk.• Bur¡;(r.... q!JL'c. l ~o."'lk."CI\J non:'[>('O· 

d1~"-C dl' loo.. homH .. 'nlin' t¡u~: ,e hi 

c.tl:r;m en la. C&Ud:Jd \ "' l~rm1n•l . .,ino 

'<ílo el que lo" 4.."omcuc-.~.·. en Coh.•c· 
ción de ruero'\ ~ (.'arta~ pawh)a~ .... 

lll . p3e,. 2f')X .. ,_.t clt')llO n lbh pro 

hunu ct dm:d o !nro. ut umm~ homo 

tlU I in Burgh \\!l in 'uo lcrnuno 

alt•llh!In hom1ncm intcrfcc~:rtt. ip-.e· 

mct pcct~,;t hmni t.:tdiwn . c t nun 

rc ~o.pundcm .. · •. m .. ·lliuna pcr cum. ncn 

pcctrt ' I'~UJn hvmictlhuna•. Fuero de 

' ·"'" Olorgadn en d ano de 113:'\ pur 
el rey D. AlfmL'o Vll .~ll. póg. 519: 
..... Et "-1 ruenut hnrninc' Ut:\.'i~J 111 

1 :1 ra. ct in •dt Ll'i. 1c1 ndnos. non 

rc,porldct concdhum pcr ctun. nen 
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dcri\'ada; de la aciUación criminal de 
alguten d~"onocido o. ~implcmenle, 
produclo de algún de>afonuuado acci
dente ·•. Sobre este panicul:ir podemos 
n:~altar que acto> no delicii\'OS como la 
muer! e ocasionada por ahogarse alguien 
al mllarun ríuo pnrcbpeiinrseocaerse 
por un monJe u c<mlcra e, mcluso. el 
mero hecho de morir r~pcll!in:uncntc en 
la calle. daría lugar a que la'" uricia lis
cal del seiior o del rey Impusiere al co
kcli \'O el pago de la calaña·~. 

El :mterior se prcscnJH ba, en suma, 
como el principio bá; ico de que se par
tía. Toda muene violenta de autor des
conocido acarreaba que lo~ 'ecinos tu
' ie,cn que s,Ji i,facer las con>ecucncias 
oconlimicas del ac1o ' i no era fac1ible 
incpui:Ír>élo a nadie. Pero C.\ IC principio 
puco a pow fue prc,cnlandu cxcc¡xio
nc' que liberaron a lo, \'cdnu, de wal
'luier rc;pon abi lidad. En e~lc sentido. 
;e di~puso que :.i la muenc >e produjo 
con la concurrcncca de ccena~ circun>
tancca' como podían ~cr el derrumbe de 
una pared. o la caída de un :lrbol. o a un 
poto. nada debía redamar'e al munici
p1u11. 

Scílu a pan ir del '1glo Xll qucdúcon
>agmdu en los fuero; el principio de la 

responsabilidad cxclu>i'a del autor del 
daño. sin que nada se pudiese reivindi
car a las arcas del concejo municipal. 
Fue el inslante en que Janlo reyes como 
sc1iore> comenzaron a desistir del co
bro de las cal01ias que hasta la fecha 
habían recaudado con asiduidad". 

Es1e nuevo planteamiento sobre el 
asunlo podía generar que el delilo co
me! ido no fuese cas1igado de ninguna 
forma. si el aulor dclmi>mo conseguía 
esquivar la acción de la justida, ya que 
In pena corporaL lógicamenle. sería im
posible ejecutarla y la palrimonial en 
principio la m poco, dado que el concejo 
se hallaría exonerado. 

Con estas premisas pod~mosconclui r 

so>~enicnctoquesólo si el delincuenle era 
deJen ido. procesado y condenado debe
ría cumpl ir la pena consignada en el fue
m ;cgiÍn el dd ilo come! ido. En lo que 
mañ~ al:1 :,;cndón ccon6mic.1 lo~ juccc, 
se dirigfan en primer término contra su 
palrirnonio para sufragar el impone de 
la mulla y. subsidiariamente. intentarían 
recaudar lo que fallaba a costa de los bie
nc' de Jerceros sujetos inocentes. pero 
que eS! aban estrechamcmc unido, al con· 
dcnado por moJi vos de parculc:>co o de 
dependencia. 


